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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso informándole que SOPORTE-CORREO el 30 de agosto de 

2022 allegó al correo del despacho respuesta al requerimiento efectuado por 

este despacho en auto del 16 de agosto de 2022.  

 

 
 

Se deja constancia que SOPORTE CORREO, remitió los PCT del buzón de 

entrada del extinto JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA, sin embargo, el despacho no pudo acceder a esta información, por 

lo que se solicitó apoyo al ingeniero YOJAN quien emitió orden de servicio, 

manifestando que la información remitida esta encriptada y es de propiedad 

del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA y 

contiene información confidencial de este despacho que no corresponde a 

este JUZGADO. 
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 Provea. 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En providencia dictada el día 07 de julio de 2022, el despacho ordenó oficiar 

a SOPORTE CORREO RAMA JUDICIAL, a fin de que, como 

administradores de los correos electrónicos del juzgado de la rama judicial, 

suministraran al despacho el correo electrónico radicado en el buzón de 
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entrada del extinto JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA de fecha 15 de diciembre de 2020 desde el correo 

mlquintero@outlook.com, donde el demandante manifiesta haber allegado 

las constancias de notificación al demandado. 

No obstante, lo anterior, MESA DE AYUDA – SOPORTE CORREO 365 

RAMA JUDICIAL, no nos remite la información solicitada, pues envía los 

PCT del buzón de entrada del juzgado de origen al cual el despacho no tuvo 

acceso ni con la ayuda de los ingenieros de la rama judicial. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la información que suministre 

SOPORTE – CORREO, como dependencia encargada de la administración 

y soporte técnico de los correos electrónicos de la rama judicial a efectos de 

desarrollar la audiencia de reconstrucción parcial del expediente en este 

asunto es fundamental.  

Es pertinente requerir nuevamente a SOPORTE – CORREO 

soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que en un termino no 

mayor a 10 días hábiles allegue a este despacho las piezas procesales 

faltantes en este asunto y que reposan en la bandeja de entrada del extinto 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA. 

Una vez pasado este término, vuelva el proceso al despacho para fijar 

nuevamente fecha para audiencia de reconstrucción. 

  Notifíquese y Cúmplase,   

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA  

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 130 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 11 de noviembre de 

2022 

Secretaria,

 

Margarita López Vides  
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